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INSTRUCCIONES para el dispositivo de toma de muestra 

para el Laboratorio de Referencia: colector Oral Eze® 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando el resultado de la prueba “in situ” sea positivo a alguna de las sustancias 

determinadas, o ante la existencia de indicios o una sospecha fundada de consumo 

de otras sustancias, de acuerdo a lo que indica el punto tercero de la IT 03/2021, de  

11 de febrero de 2021, de la IGESAN, por la que se regula la toma de muestras  

 y el desarrollo de la analítica de drogas en fluido oral, se tomará una segunda  

muestra de fluido oral, transcurridos más de 10 minutos desde la primera toma, con el 

dispositivo de toma de muestra para el Laboratorio de Referencia. 

Los pasos a seguir para esta segunda toma de muestra son los siguientes se 

citan a continuación. 

 

 

 

 



                                                 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



                                                 

 
control. El interesado y el testigo deberán verificar que los datos personales y los códigos 
del precinto del dispositivo de toma de muestra para el Laboratorio de Referencia que se 
 
reseñan en la ficha de recogida de datos, son coincidentes y corresponden a la muestra de 
fluido oral del interesado. 
 



                                                 
6. Enviar  

La muestra se envía al laboratorio de referencia del ITOXDEF para su confirmación, 
acompañada de la documentación pertinente de la cadena de custodia. Las muestras serán 
remitidas a la mayor brevedad posible en el interior de un contenedor de transporte (en la 
figura se muestran dos ejemplos), que deberá cumplir con el sistema triple básico de 
envasado, indicado por la normativa vigente relativa al transporte de muestras para el 
diagnóstico. 
 

  
 

 

 
Deberá estar identificado con un número de contenedor que se reflejará en el documento 
de envío de muestras (ANEXO II). En el caso de demora de este envío, se conservarán 
entre 2 y 30ºC, protegidas de la luz solar directa, preferiblemente refrigeradas, durante un 
tiempo máximo de 21 días desde la toma de la muestra, hasta su remisión al ITOXDEF. 
Para el envío de las muestras se podrán utilizar tanto medios propios de las Fuerzas 
Armadas como empresas públicas o privadas de transporte, siempre que se garantice la 
integridad y conservación de las mismas hasta su llegada al Laboratorio de Referencia de 
Drogas. 

3º envase 

2º envase 

1º envase 

Es importante que el 2º envase sea 
estanco e incorpore material 

absorbente  por si hay derrame 


